
El artículo analiza el empleo de la inteligencia por fuente humana (HUMINT) en las operaciones 
militares, destacando su valor estratégico y los dilemas éticos y legales que conlleva. El estudio examina 
el marco normativo nacional e internacional aplicable a la HUMINT, así como los sesgos presentes en 
su ejecución. Se resalta la tensión entre el cumplimiento de la misión y el respeto a los principios éticos. 
Finalmente, se propone la necesidad de un marco normativo y manuales operativos que integren 
legalidad, ética y control institucional.

This article examines the use of Human Intelligence (HUMINT) in military operations, emphasizing 
its strategic value and the ethical and legal dilemmas it entails. It assesses national and international 
legal frameworks governing HUMINT activities. The research underscores the tension between 
mission accomplishment and ethical principles. Finally, it advocates for the development of regulatory 
frameworks and operational manuals integrating legality, ethics, and institutional oversight.

La inteligencia por fuente humana 
(Humint) y su impacto en las operaciones 
militares: consideraciones éticas y legales
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INTRODUCCIÓN 

E l empleo de personas como medio de colección de información 
denominado fuente humana en la inteligencia, ha sido el méto-
do más antiguo de colección de información, desde la antigüe-

dad. Desde que las primeras civilizaciones existieron, las personas 
han utilizado el testimonio directo de otras personas para obtener 
información clave, ya sea en contextos de guerra, comercio, diplo-
macia o gobierno.

La inteligencia ha tenido en la colección humana el principal medio de obten-
ción de información, que es el insumo primigenio para su procesamiento y 
difusión; asimismo, en los ejércitos de la anƟ güedad que protagonizaban las 
guerras y conquistas estudiadas se evidencian diversas situaciones y casos de 
empleo de fuente humana para la colección de la información. Por lo tanto, 
la inteligencia se ha servido de esta fuente que facilita de muchas maneras 
el éxito de las misiones especiales de inteligencia, operaciones encubiertas y 
toda clase de inteligencia para la toma de decisiones de los comandantes y 
autoridades para decidir la ejecución de estas operaciones. 

El empleo de la inteligencia humana (HUMINT), Ɵ ene una especial parƟ cu-
laridad en el cumplimiento de sus acƟ vidades para la obtención de informa-
ción, especialmente por la posibilidad de obviar los temas éƟ cos y legales 
que, si bien se Ɵ ene como uno de los principios del funcionamiento del siste-
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ma de inteligencia el principio de legalidad, dentro 
del cual se enmarca en la consƟ tución y el respeto a 
los DDHH; sin embargo, se han observado casos en 
los cuales la violación a la privacidad individual ha 
sido necesario para el logro de los objeƟ vos de las 
misiones especiales de inteligencia.

Las diversas formas en que la inteligencia humana 
(HUMINT), se ha venido empleando en las diferen-
tes operaciones de militares, se desarrollaron en 
el transcurso del Ɵ empo, siendo así que podemos 
observar a los agentes de inteligencia, quienes pue-
den actuar recopilando diversa información valiosa, 
realizando entrevistas a individuos que hayan es-
tado en una zona de interés con conocimiento de 
eventos, realizando los interrogatorios en el cual se 
puede aplicar la psicología orientada a la inteligen-
cia; también podemos mencionar a las operaciones 
encubiertas en donde el agente de inteligencia será 
infi ltrado en diversas enƟ dades que son de interés, 
infl uyendo en terceros mediante la manipulación o 
convencimiento de personas clave para alimentar-
nos de información de determinada enƟ dad, por 
medio de amenazas y/o coacción para benefi ciarnos 
con información valiosa o por reclutamiento indirec-
to de personas para, servirnos de información rele-
vante para nuestros propósitos.

Asimismo, hemos tenido muchos casos de operacio-
nes de inteligencia en las cuales se han empleado 
acƟ vidades que vulneran ciertos derechos de las 
personas, las mismas que consƟ tuyen una vulnera-
ción a la éƟ ca y normas legales nacionales e interna-
cionales, pero que al punto de vista de inteligencia 
el resultado evidenció su accionar en estas. Pode-
mos mencionar algunas de ellas:

• Caso de Aldrich Ames (EEUU): es un ofi cial de 
la CIA de los EEUU, que fue arrestado en 1994 y 
acusado de espionaje a favor de la ex URSS, en 
este caso el agente recibió amenazas a su perso-
na con la fi nalidad de obtener información clasi-
fi cada y emplearla en contra de su país, Grimes 
& Vertefeuille  (2012). 

• Caso de los esposos Rosenberg: Julius y Ethel; 
en el libro de Radosh y Milton (1997) se narra 
como ellos acusados de espionaje nuclear para 

la ex URSS, en los años 50. Durante su juicio, se 
alegó que algunos de los acusados podrían ha-
ber sido coaccionados por agencias de inteligen-
cia de otros países. Aunque no se trató de una 
“presión directa” sobre sus familiares, la idea de 
que se uƟ lizan métodos de presión para conse-
guir información clasifi cada o manipular a per-
sonas para que actúen en contra de su voluntad, 
aún sigue siendo un tema común en espionaje y 
confl icto internacional.

• Caso de Kim Philby: Documentado por Haswel 
(2012) Este alto funcionario perteneciente al 
MI6 (servicio secreto británico) que fue acusado 
de espionaje para la ex URSS, durante la guerra 
fría. Si bien no se cuenta con documentación de 
una presión específi ca sobre sus familiares, este 
pudo haber sido amenazado para mantener su 
acƟ vidad en secreto.

• Caso de los desaparecidos en América LaƟ na 
(1970 – 1980): Comisión Nacional de Verdad y 
Reconciliación (1991), en las décadas de los 70 
y 80, diversas agencias de inteligencia como la 
DINA de la República de Chile y la Bureau of   Na-
Ɵ onal Intelligence en ArgenƟ na, uƟ lizaron méto-
dos de tortura, secuestro y amenazas contra las 
familias de los disidentes y opositores políƟ cos 
a los gobiernos militares de esa época, inclusi-
ve obligados a realizar acciones en contra de su 
voluntad, bajo la amenaza de hacerle daño a sus 
seres queridos y en algunos casos llegaban a co-
laborar revelando secretos. 

           Al respecto, se evidencia en todos estos casos 
mencionados, el empleo de diferentes Ɵ pos de ame-
nazas tanto por parte de la CIA (para que declare el 
Ɵ po de información, fecha, colaboradores, enlaces y 
demás miembros posiblemente involucrados) como 
de la ex URSS (para que la información que solicita 
sea válida, ´precisa y actual), esto nos muestra que 
no se tomó en cuenta los aspectos éƟ cos y legales 
en esta operación.

Es importante señalar que las agencias de inteligen-
cia suelen operar dentro de límites éƟ cos, como se 
evidencia en los reportes de la dirección contra el 
terrorismo (DIRCOTE) en el país, también en diver-



Revista Científi ca de la Escuela Superior Conjunta de las Fuerzas Armadas

21

sos arơ culos publicados como el Comercio (1993) 
relacionado a la operación Victoria.

Aunque esto no siempre se cumple en todos los 
casos. Las tácƟ cas de coacción, como la amenaza 
contra los seres queridos de un funcionario o la 
manipulación psicológica, son violaciones graves 
de los derechos humanos, y su uso está condenado 
por las leyes internacionales. Sin embargo, casos 
como los mencionados anteriormente refl ejan la 
realidad de las presiones extremas que se pueden 
emplear para manipular a funcionarios y obtener 
secretos o actuaciones a favor de intereses de una 
agencia o gobierno. Por lo tanto, la fi nalidad del 
presente arơ culo de invesƟ gación es analizar de 
qué manera las consideraciones éƟ cas y el marco 
legal nacional e internacional, infl uye en las opera-
ciones desde el punto de vista de inteligencia por 
medio de HUMINT.

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

• Agentes de Inteligencia: Son individuos reclu-
tados por agencias de inteligencia o en algunos 
casos voluntarios que pueden proporcionar in-
formación valiosa, moƟ vados por diferentes 
razones como ideológicas, económicas, perso-
nales, o en algunos casos por coacción o ame-
nazas. 

• Interrogatorios: Se realizan con individuos que 
pueden reclutar a individuos que hayan estado 
en una zona de interés o que tengan conoci-
miento de eventos, acƟ vidades o personas cla-
ve. Este Ɵ po de información puede obtenerse 
de ex miembros de grupos de interés, prisione-
ros, refugiados o incluso tesƟ gos de eventos. 

• Agentes encubiertos: Cuando un agente es colo-
cado dentro de organizaciones especifi cas (go-
bierno, grupos militantes, empresas, etc.) como 
parte de una red de espionaje, lo que requiere 
de un nivel profundo de integración y de con-
fi anza para obtener información sin ser detec-
tado.

• Escucha de conversaciones: Cuando en deter-
minadas situaciones los agentes se infi ltran en 
círculos sociales o profesionales de interés, para 
observar y escuchar conversaciones informales 
entre individuos que puedan proporcionar in-

formación clave sobre movimientos, intencio-
nes o relaciones.

• Operaciones de infl uencia: Son operaciones por 
la cual se puede infl uenciar de manera suƟ l, en 
algunas personas para manipularlas o conven-
cerlas de ofrecer información. También se pue-
de uƟ lizar agentes pasivos que ayude en la reco-
pilación de datos sin saber que está involucrado 
en una operación de inteligencia.

• Reclutamiento de personas clave (colaborado-
res): Es la acción de reclutar a personas de alta 
posición en una organización (políƟ ca, empre-
sarial, militar), en estos casos el reclutamiento 
puede ser voluntario, coaccionado o por una 
mezcla de factores.

• Monitoreo de personas bajo vigilancia: Es la ac-
ción de vigilar de manera constante a personas 
consideradas de interés como sospechosos de 
acƟ vidades ilícitas o contrarias a los intereses de 
una organización o enƟ dad), con la fi nalidad de 
obtener información valiosa en sus interaccio-
nes sociales, reuniones y comportamientos.

• Operaciones encubiertas a través de personas 
infi ltradas: Es una operación que emplea agen-
tes encubiertos dentro de una organización o 
grupo, con la fi nalidad de obtener HUMINT, ga-
nando la confi anza de miembros clave obtenien-
do información confi dencial o de alto valor sin 
que la fuente sea consciente de la operación. 

MÉTODO

Método aplicado al arơ culo es el cualitaƟ vo de re-
visión documental, considerando como principales 
fuentes a tomar como referencia la convención in-
ternacional de Ginebra; asimismo, la convención 
contra la tortura organizada por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) en el año 1984, textos 
e informes sobre las acciones de la Central Intelli-
gence Agency (CIA) y de  Military Intelligence Sec-
tor 6 (MI6) que violan los derechos humanos para 
acƟ vidades de inteligencia, marcos normaƟ vos que 
interpretan su punto de vista sobre la vulneración 
de los derechos de los invesƟ gados por parte de 
fuentes humanas, arơ culos e invesƟ gaciones rela-
cionadas al empleo de inteligencia humana y los 
fi nes que jusƟ fi can su accionar para el logro de sus 
objeƟ vos.
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Asimismo, se consideró para la recolección de da-
tos a medios internacionales y nacionales de fuen-
te abierta, obteniendo y agrupando la información 
obtenida en subcategorías y categorías aplicando, 
posteriormente, la técnica de la indagación do-
cumental; considerando para su análisis el marco 
normaƟ vo, los informes y arơ culos anteriores y 
fi nalmente los tesƟ monios que permiƟ rán la apli-
cación de esta técnica. El diseño aplicado a este 
arơ culo es de una revisión críƟ ca de los diversos 
documentos, normas, informes y manuales, para 
realizar una evaluación profunda de la calidad de 
estos estudios, cuesƟ onando su enfoque, sus con-
clusiones y el impacto de su empleo en las opera-
ciones, idenƟ fi cando las limitaciones, fortalezas, 
vulnerabilidades, sesgos y vacíos en dichos docu-
mentos; considerando para este trabajo las herra-
mientas a emplear como el análisis de contenido 
críƟ co y el análisis de contexto. 

El presente arơ culo cienơ fi co Ɵ ene por objeƟ vo ana-
lizar de manera profunda los sesgos y consideracio-
nes éƟ cas que se generan durante una operación 
militar. Para ello, se toman en cuenta unos ejemplos 
que ocurrieron tanto en el confl icto del Alto Cene-
pa como en la actualidad en el VRAEM, en donde 
se aplicó la inteligencia por fuente humana y otras 
situaciones evidenciando faltas éƟ cas, teniendo en 
consideración la posibilidad de tener sesgos éƟ cos 
en la aplicación de los métodos para la obtención 
de la información que vulneren los derechos de los 
invesƟ gados, contraviniendo las normas y acuerdos 
legales nacionales e internacionales.

OBJETIVO GENERAL  

Analizar de manera profunda los sesgos y considera-
ciones éƟ cas que se generan durante una operación 
militar, teniendo en consideración la posibilidad de 
tener sesgos éƟ cos en la aplicación de los métodos 
para la obtención de la información que vulneren los 
derechos de los actores durante una operación mili-
tar o confl icto armado.

Delimitar el alcance de la inteligencia por fuente 
humana HUMINT, así como las parƟ cularidades, 
caracterísƟ cas y condiciones tomando en conside-
ración los aspectos éƟ cos y legales. Así mismo, se 

busca abarcarlas en su naturaleza y conceptualizar 
su empleo y en qué medida permite cumplir con los 
objeƟ vos de una misión asignada, en cuyo caso, se 
consideraría primordial proveer la formulación de 
un manual de procedimientos empleando fuente 
humana considerando el tema éƟ co y legal en las 
operaciones, basado en los fundamentos adecuada-
mente analizados en este arơ culo cienơ fi co.

ANÁLISIS

Para comprender el contexto en que se desarrolla el 
presente arơ culo cienơ fi co, debemos defi nir inicial-
mente el concepto de inteligencia militar, entendien-
do su defi nición como un conjunto de acƟ vidades en 
las que un Estado se ocupa de la tarea de obtener, en 
mayor o menor medida, la información del enemigo. 
A la inteligencia se le desƟ na especialmente recursos 
humanos, técnicos, materiales y económicos para 
cumplir con sus objeƟ vos establecidos y enmarcados 
en una operación militar. Estos objeƟ vos están alinea-
dos a los planes operacionales y estratégicos 

La HUMINT, se refi ere específi camente a todas aque-
llas capacidades aplicadas a la explotación o creación 
de fuentes de información por medio de personas 
con el fi n de saƟ sfacer un requerimiento de inteligen-
cia efecƟ vo según los requisitos y necesidades esta-
blecidas por el escalón superior. Dicho de forma más 
simple, la HUMINT es la obtención de información 
suscepƟ ble de ser uƟ lizada para la elaboración de un 
producto de inteligencia mediante la capacidad hu-
mana de obtenerla valiéndose de un proceso lógico, 
secreto y metódicamente estructurado.

La HUMINT está intrínsecamente relacionada con los 
desaİ os operaƟ vos que propone un confl icto conven-
cional, así como también con el fenómeno irregular 
que presenta la guerra no convencional, es por esta 
razón que, tanto para uno como otro, es fundamen-
tal tener en cuenta el papel y relevancia para obte-
ner una ventaja diferencial. Para establecer la base 
teórica y conceptual de esta infl uencia en cada una 
de las operaciones militares es necesario delimitar 
claramente que se enƟ ende por la HUMINT y la ex-
tenuante relación que se teje entre inteligencia, in-
formación, fuentes, evaluación de producto e imple-
mentación de producto.
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Las consideraciones éƟ cas que analizaremos en este 
arơ culo cienơ fi co, Ɵ enen su principal sustento en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948) elaborada por los representantes de todas las 
regiones del mundo y promulgada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en Paris; en cuyo ar-
ơ culo 6 menciona lo siguiente: “Nadie será someƟ do 
a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes”. 

Asimismo, en la “IV Disposición Complementaria del 
Convenio de Ginebra” (1949) se refi ere a la “Conven-
ción sobre la protección de personas civiles en Ɵ em-
po de Guerra, que Ɵ ene como objeƟ vo proteger a los 
civiles en situaciones de confl icto armado y ocupa-
ción”.

De lo mencionado en las dos citas anteriores, pode-
mos entender que los actos de tortura y similares, no 
pueden ser aplicados a las personas, tanto en Ɵ empo 
de paz como de guerra, sin embargo, esto representa 
un dilema éƟ co para los agentes de inteligencia que 
Ɵ enen como prioridad el cumplimiento de la misión 
asignada en cualquier situación, provocando en mu-
chos momentos de nuestra historia, casos en los que 
se ha vulnerado los derechos de las personas, algunos 
de ellos mencionados en el párrafo anterior del pre-
sente arơ culo.

Respecto a la cuesƟ ón éƟ ca en relación con las acƟ -
vidades colección de inteligencia por fuente humana 
HUMINT, Heuer & Richards (1999), menciona lo si-
guiente: 

“El propósito del comportamiento éƟ co. Un 
código de éƟ ca guía a los profesionales en si-
tuaciones de ambigüedad moral o cuando no 
existe un requisito legal, un conjunto de nor-
mas o un protocolo. En estas circunstancias, la 
éƟ ca promueve un comportamiento responsa-
ble y confi able, protege a las partes interesa-
das y fortalece la confi anza pública”.

“La éƟ ca profesional de inteligencia guía el compor-
tamiento común para mantener la confi anza pública 
en la comunidad de inteligencia y se aplica a lo largo 
de la carrera profesional de una persona, indepen-
dientemente del contexto organizacional”.

“Los profesionales de inteligencia Ɵ enen la respon-
sabilidad de defender los valores y resultados de la 
organización a la que apoyan, así como del organis-
mo profesional que representan”.

“A nivel individual, el comportamiento éƟ co comple-
menta otras iniciaƟ vas de bienestar. Los profesiona-
les de inteligencia a menudo se enfrentan a situa-
ciones desafi antes en el desempeño de su trabajo. 
Mantener la integridad profesional y mantener com-
portamientos éƟ cos puede promover la saƟ sfacción 
personal, reducir el estrés y la ansiedad, y fomentar 
relaciones posiƟ vas. Con profesionales de diversos 
orígenes y experiencias, un código comparƟ do ayu-
da a unir a los profesionales de toda la comunidad 
de inteligencia”.

“Los dilemas éƟ cos no son blanco o negro. Las le-
yes pueden responder a la pregunta "¿podemos?". 
Mientras que la éƟ ca ayuda a responder a la pre-
gunta "¿deberíamos?" y a idenƟ fi car dónde está el 
límite antes de cruzarlo. Al comprender con quién 
Ɵ enen una responsabilidad, la naturaleza de dicha 
responsabilidad y mediante la aplicación de un com-
portamiento éƟ co, los profesionales de inteligencia 
pueden tomar decisiones profesionales y éƟ camen-
te sólidas en situaciones diversas y diİ ciles”.

En relación a las referencias en mención, las conside-
raciones éƟ cas para realizar HUMINT en operaciones 
militares, se aplica siempre que no se cuente con un 
marco normaƟ vo, direcƟ va o reglamento por el cual 
se pueda sostener su ejecución; sin embargo, al no 
contar con un manual, reglamento o texto formulado 
que tome en cuenta tanto legalidad como éƟ ca, se 
estaría vulnerando la legiƟ midad de las operaciones.

Según Keith Jeff ery, (2010), describe a personajes 
como Kim Philby, Donald Maclean y Guy Burgess, 
quienes estuvieron inmersos en actos de traición y 
que resulto para el autor un desaİ o el afrontar ese 
Ɵ po de situación evidenciando el confl icto éƟ co que 
tuvo que asumir; esto nos puede dar una idea de 
cómo las consideraciones éƟ cas se han manifestado 
a lo largo de nuestra historia.

Las publicaciones anuales de “The CIA World Fact-
book” de la Central Intelligence Agency (2023), nos 
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muestra perspecƟ vas desde el punto de vista éƟ co, 
ya que al ser la CIA una agencia de los EEUU, se en-
cuentra vinculada a sus intereses estratégicos, por 
lo tanto, sus datos e informaciones que publican, 
refl ejan sesgos políƟ cos e ideológicos; inclusive nos 
obliga a refl exionar el modo en que se defi ne y con-
trola la verdad geopolíƟ ca vista desde una perspec-
Ɵ va con sesgos éƟ cos.

Según Lowenthal (2009), en su obra "The Intelligen-
ce Handbook" considera un párrafo específi camente 
a desarrollar los problemas éƟ cos y morales de la in-
teligencia, como cuesƟ ones generales de moralidad 
relacionando los principios éƟ cos aplicado en las 
acƟ vidades de inteligencia, las acciones encubiertas 
en la colección de información y en las operaciones 
secretas, la problemáƟ ca del análisis, considerando 
los sesgos y errores en la interpretación de la inte-
ligencia, transparencia frente a la opinión pública y 
medios de comunicación. 

En la obra Ɵ tulada “Spies and Spymasters” de Jock 
Haswell, el autor nos plantea de manera implícita 
una serie de cuesƟ ones éƟ cas fundamentales que 
se incluyen en la obra, analizados mediante aspec-
tos como la consideración de los medios a emplear 
versus los fi nes a alcanzar, siendo este uno de los 
dilemas éƟ cos más frecuentes, donde se jusƟ fi ca el 
empleo de los medios moralmente dudosos (enga-
ño, manipulación, traición) en contraste con la fi na-
lidad la cual, en la mayoría de casos, fue la seguridad 
nacional, cuesƟ onando éƟ camente su efecƟ vidad. 
Casos como de los agentes dobles y los traidores, en 
la cual presenta la interrogante sobre ¿en qué medi-
da se puede aceptar la traición para la obtención de 
información relevante?, evidenciando la ambigüe-
dad de la lealtad y moralidad frente a los intereses 
nacionales.

Haswell no adopta una postura moralizante, pero 
su recuento permite al lector idenƟ fi car una tensión 
constante entre efi cacia operaƟ va y principios éƟ -
cos. A lo largo del libro, queda claro que el espionaje 
ha sido una acƟ vidad vital para la seguridad de los 
Estados, pero también una prácƟ ca que muchas ve-
ces ha operado al margen de las normas éƟ cas uni-
versales, jusƟ fi cando acciones que, en Ɵ empos de 
paz, serían consideradas inaceptables.

Según Henry A. Crumpton en su obra "The Art of 
Intelligence: Lessons from a Life in the CIA's Clan-
desƟ ne Service" (2013) el autor presenta aspectos 
relevantes como los desaİ os éƟ cos y políƟ cos, los 
cuales son innatos en el campo de la inteligencia, 
principalmente en las operaciones encubiertas 
considerando de prioridad la fi nalidad y propósito 
en las misiones, lo que evidencia una perspecƟ va 
direccionada al logro de la misión; por lo tanto, re-
lega a un segundo plano las consideraciones éƟ -
cas. 

En la obra “La seguridad y sus insƟ tuciones en el 
Perú a inicios del siglo XXI: Reformas democráƟ cas 
y neo militarismo” de los autores Carlos Basombrio 
y Fernando Rospigliosi (2006), nos muestran un 
análisis de como el uso de los servicios de inteli-
gencia durante el gobierno de Alberto Fujimori y 
su asesor Vladimiro Montesinos generaron un im-
pacto negaƟ vo de niveles catastrófi cos para el país 
violando los principios éƟ cos para intereses per-
sonales, evidenciando que si bien puede la inteli-
gencia obtener logros considerables, esta es una 
herramienta de mucho poder y que en las manos 
equivocadas puede ser perjudicial para los intere-
ses nacionales.

Según GorriƟ  (1990) conceptualiza el papel de la in-
teligencia en el confl icto interno y su impacto socio-
políƟ co; en su análisis, criƟ ca el uso indebido de los 
servicios de inteligencia para fi nes políƟ cos, como 
ocurrió durante el régimen de Alberto Fujimori y 
Vladimiro Montesinos, donde se emplearon prácƟ -
cas de espionaje y control para perseguir opositores 
y consolidar poder.

Asimismo, enfaƟ za la importancia de la supervisión 
civil y la transparencia en las acƟ vidades de inteligen-
cia, señalando que la falta de control puede llevar a 
abusos y violaciones de derechos. Además, destaca 
que la éƟ ca en la inteligencia implica actuar con res-
ponsabilidad, evitando la manipulación de informa-
ción y garanƟ zando que las operaciones se realicen 
dentro del marco legal. Por úlƟ mo, advierte que el 
uso indebido de los servicios de inteligencia no solo 
socava la confi anza pública, sino que también pone 
en riesgo el equilibrio de poderes y el respeto a los 
derechos fundamentales.



Revista Científi ca de la Escuela Superior Conjunta de las Fuerzas Armadas

25

Los aspectos éƟ cos aplicados en HUMINT en todas 
sus modalidades son inherentes a la inteligencia 
militar, en el senƟ do que es inconcebible conside-
rar una idea de acción humana que carezca de un 
marco éƟ co de referencia. Tanto la recolección de 
información y/o inteligencia, como las operaciones 
militares desarrolladas en el contexto actual de un 
confl icto, pueden ser retribuidas a parƟ r de disƟ ntas 
alternaƟ vas de referencia que a veces se superpo-
nen y confunden, aportando un elemento de com-
plejidad a la acción militar.

Un caso reciente de faltas éƟ cas es el ocurrido du-
rante la confl icƟ vidad social entre diciembre del 
2022 y enero del 2023, específi camente en el ata-
que a la planta de bombeo de gas natural ubica-
do en el Kilómetro Progresivo 127 en el distrito de 
Kumpirushiato en la provincia de La Convención en 
Cusco, en dicha situación se esƟ maba un aproxima-
do de 150 personas que tomaron por asalto dichas 
instalaciones.

Ante esa situación, los agentes de inteligencia, per-
tenecientes a la 33° Brigada de Infantería, se infi ltra-
ron entre la mulƟ tud de para idenƟ fi car a los princi-
pales dirigentes quienes estaban organizando este 
ataque que se inició, paralelamente a los eventos 
ocurridos en las regiones del sur del país que en ese 
momento incrementaban las escaladas de violencia, 
producto de la confl icƟ vidad social a nivel nacional, 
generado por las decisiones políƟ cas del gobierno 
de turno y que ya se contaban hasta esa fecha con 
más de 30 fallecidos a causa de los enfrentamientos. 

Los agentes de inteligencia infi ltrados en el grupo 
de manifestantes que atacaron la planta de bom-
beo de gas natural realizaron una serie de acciones 
para idenƟ fi car a los principales dirigentes que se 
encontraban liderando las manifestaciones, pudien-
do obtener información relevante de dichos dirigen-
tes, posteriormente empezaron a uƟ lizar a terceros 
como colaboradores para presentar denuncias ha-
cia la cúpula dirigencial; en el caso de los dirigentes 
varones se les presentaron denuncias por violación 
sexual a menores de edad y en el caso de dirigen-
tes mujeres se presentaron denuncias por estafa y 
tráfi co de terrenos, todo esto sumado al contexto 
de la inestabilidad políƟ ca, llevo a una suerte de in-

cerƟ dumbre por parte de la población dividiendo el 
apoyo hacia la causa del confl icto y generando un 
impacto negaƟ vo considerable en la mulƟ tud que 
fue convencida por estos dirigentes; asimismo, con 
el apoyo de las redes sociales se hicieron viral es-
tas noƟ cias falsas despresƟ giando a estos dirigentes 
y por ende el propósito de su lucha y ataque a la 
planta de bombeo, generando una disminución con-
siderable del efecƟ vo de sus simpaƟ zantes de 150 a 
25 aproximadamente, lo que cambio el ímpetu de 
lucha de los manifestantes y por ende se pudo con-
Ɵ nuar con el funcionamiento la planta de bombeo 
de gas natural, lo que permiƟ ó mantener la operaƟ -
vidad del eje energéƟ co que es uno de los cincuenta 
(50) acƟ vos críƟ cos nacionales, establecidos por la 
Dirección Nacional de Inteligencia (DINI).

LECCIÓN APRENDIDA APLICADA A LAS CONSIͳ
DERACIONES ÉTICAS

En este caso se puede evidenciar que, se vulne-
raron algunos derechos de los dirigentes como 
el inciso 4 del arơ culo 2 de la ConsƟ tución PolíƟ -
ca del Perú (1993), entendiendo por ende que no 
se puede imputar o levantar falsos tesƟ monios y 
mucho menos denuncias que no sean jusƟ fi cadas 
con hechos o tesƟ monios verdaderos; sin embar-
go, los agentes de inteligencia tuvieron que incurrir 
en estas faltas éƟ cas y legales para cumplir con el 
objeƟ vo de infl uir en la mulƟ tud manifestante que 
desista de su accionar contra la planta de bombeo 
de gas natural perteneciente al eje energéƟ co, en 
el distrito de kumpirushiato en la provincia de la 
Convención en Cusco.

DISCUSIÓN

El uso de la inteligencia por fuente humana (HU-
MINT) en operaciones militares plantea un dilema 
fundamental entre efi cacia operaƟ va y principios 
éƟ cos. A lo largo de la historia, se han documentado 
múlƟ ples casos en los que se vulneraron los dere-
chos fundamentales de los individuos en nombre 
de la seguridad nacional o el cumplimiento de ob-
jeƟ vos estratégicos. La discusión gira en torno a una 
pregunta clave: ¿es jusƟ fi cable moral y legalmente, 
vulnerar derechos individuales para preservar la se-
guridad colecƟ va?
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La experiencia internacional y regional muestra que, 
en contextos de confl icto, las normas éƟ cas y legales 
pueden verse subordinadas a los fi nes operaƟ vos. 
Ejemplos como el espionaje durante la Guerra Fría 
(Philby, Rosenberg, Ames), las dictaduras laƟ noa-
mericanas (DINA, BNI), y operaciones encubiertas 
en zonas de confl icto (como el VRAEM en Perú), evi-
dencian cómo la HUMINT ha sido instrumentalizada 
para obtener resultados estratégicos, muchas veces 
a costa de la legalidad y la éƟ ca.

Autores como Richards Heuer, Mark Lowenthal y 
Henry Crumpton coinciden en señalar que la éƟ ca 
no es un obstáculo para la inteligencia, sino una 
guía para actuar responsablemente en situaciones 
ambiguas. El concepto de “éƟ ca profesional de inte-
ligencia” propone que los agentes deben ser cons-
cientes de su responsabilidad hacia los ciudadanos y 
los principios del Estado de derecho, incluso en con-
textos de guerra o amenaza inminente. Sin embar-
go, los vacíos normaƟ vos y la falta de mecanismos 
de control civil real y efecƟ vo, como lo demuestra 
el caso peruano durante el régimen de Fujimori, 
permiten que los servicios de inteligencia actúen al 
margen de la ley, debilitando la legiƟ midad demo-
cráƟ ca.

Esto resulta ser un desaİ o constante para la ejecu-
ción de las operaciones ya que se Ɵ ene que anali-
zar en qué medida las consideraciones éƟ cas y le-
gales permiƟ rán e infl uirán el logro de los objeƟ vos 
planteados en el planeamiento de las operaciones 
militares que se ejecutan; lo que puede resultar en 
excesos y abusos deslegiƟ mándolas y causando po-
sibles consecuencias en el ámbito legal y geopolíƟ -
co, Omand & Phythan (2018).

La éƟ ca operaƟ va no puede separarse de la legali-
dad, especialmente cuando está en juego la integri-
dad de las personas. En este senƟ do, se propone for-
talecer los marcos regulatorios, crear mecanismos 
de supervisión civil efecƟ va y garanƟ zar una forma-
ción integral en éƟ ca y derecho para el personal in-
volucrado, Born et al (2011).

Desde una perspecƟ va doctrinaria, el principio de 
legalidad (consagrado en instrumentos como la De-
claración Universal de los Derechos Humanos y la 

Convención de Ginebra) debe ser el eje rector de 
toda operación HUMINT. El arơ culo 6 de la DUDH 
y los protocolos de Ginebra prohíben expresamen-
te la tortura, la coacción y los tratos inhumanos, in-
dependientemente del objeƟ vo que se persiga. Así, 
cualquier operación de inteligencia que recurra a 
estos métodos incurre en una violación de derecho 
internacional.

Sin embargo, en la prácƟ ca, los marcos legales Ɵ en-
den a ser interpretados con fl exibilidad según el 
contexto geopolíƟ co, lo que ha llevado a que actores 
estatales jusƟ fi quen prácƟ cas como la manipulación 
psicológica, el chantaje, y la amenaza, bajo el argu-
mento de la “necesidad operaƟ va”. Esto genera un 
vacío éƟ co y un terreno propicio para el abuso del 
poder.

Finalmente, se idenƟ fi ca una necesidad urgente de 
formular un marco normaƟ vo específi co para ope-
raciones HUMINT que considere no solo la legalidad 
nacional e internacional, sino también los principios 
éƟ cos fundamentales. Este marco debería incluir un 
manual de procedimientos que delimite claramen-
te los métodos permiƟ dos, el trato a las fuentes y 
las responsabilidades de los agentes de inteligencia, 
con mecanismos de control, rendición de cuentas y 
parƟ cipación civil.

RESULTADOS

Del análisis documental realizado, se obƟ enen los si-
guientes resultados:
1. Vulneración reiterada de derechos humanos en 

operaciones HUMINT históricas y contemporá-
neas: los casos analizados (EE. UU., Reino Unido, 
URSS, América LaƟ na y Perú) evidencian un pa-
trón de prácƟ cas contrarias a los derechos fun-
damentales, como la coacción, la manipulación 
psicológica, las amenazas y la tortura, jusƟ fi ca-
das por razones de seguridad nacional o éxito 
operaƟ vo.

2. Ausencia de regulación éƟ ca estandarizada en 
las operaciones HUMINT: pese a que existen 
principios legales internacionales (Convención 
de Ginebra, Convención contra la Tortura), no 
hay un marco universal específi co que norme de 
forma detallada el uso de la HUMINT en contex-
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tos militares. Esta laguna normaƟ va favorece la 
discrecionalidad y el abuso.

3. Instrumentalización de la inteligencia en regí-
menes autoritarios: el caso del Perú en los años 
90 demostró cómo los servicios de inteligencia 
pueden converƟ rse en herramientas de control 
políƟ co y represión cuando no existen mecanis-
mos efecƟ vos de supervisión y transparencia.

4. ÉƟ ca profesional como herramienta de conten-
ción: los aportes teóricos (Lowenthal, Haswell) 
resaltan la necesidad de códigos éƟ cos internos 
que guíen la conducta de los agentes, sobre todo 
en situaciones ambiguas o sin precedentes lega-
les. Sin embargo, se observa una desconexión 
entre la teoría éƟ ca y la aplicación operaƟ va en 
terreno.

5. Propuesta de diseño normaƟ vo específi co: se 
idenƟ fi ca como resultado clave la necesidad de 
elaborar un manual de operaciones HUMINT, 
que contemple los principios de legalidad, res-
peto a los derechos humanos y responsabilidad 
éƟ ca del personal involucrado. Este manual 
debe ser acompañado por un sistema de control 
civil y judicial que garanƟ ce su cumplimiento.

6. Impacto en la legiƟ midad de las operaciones 
militares: se concluye que las acciones HUMINT 
que vulneran derechos humanos Ɵ enen un alto 
costo geopolíƟ co y legal, compromeƟ endo la 
legiƟ midad del Estado y afectando la confi anza 
ciudadana. La éƟ ca, por tanto, no es un acceso-
rio operaƟ vo, sino un componente esencial para 
sostener el equilibrio entre seguridad y demo-
cracia.

CONCLUSIONES

1. La inteligencia por fuente humana (HUMINT) si-
gue siendo un pilar fundamental para el éxito de 
las operaciones militares y de seguridad nacio-
nal, debido a su capacidad para obtener infor-
mación contextual, cultural y emocionalmente 
relevante que otros métodos técnicos no logran 
captar con la misma profundidad.

2. El uso de HUMINT, aunque efecƟ va, implica di-
lemas éƟ cos y legales complejos, especialmente 
cuando se recurre a prácƟ cas como la coacción, 
la manipulación psicológica o el uso de amena-
zas para obtener información. Estos métodos, si 

bien han sido empleados históricamente, vulne-
ran los derechos fundamentales de las personas 
y pueden socavar la legiƟ midad de las operacio-
nes.

3. El marco legal internacional —como la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y las 
Convenciones de Ginebra— establece límites 
claros sobre el trato a las personas, incluso en 
contextos de guerra. Por lo tanto, cualquier ope-
ración de inteligencia basada en fuente humana 
debe guiarse por la legalidad, proporcionalidad 
y respeto por la dignidad humana.

4. Las consideraciones éƟ cas deben estar inte-
gradas en todas las fases de las operaciones 
HUMINT, desde la planifi cación hasta la ejecu-
ción y el análisis posterior. Estas no solo evitan 
violaciones a los derechos humanos, sino que 
también fortalecen la confi anza insƟ tucional, la 
responsabilidad y la percepción pública posiƟ va 
de los servicios de inteligencia.

5. El uso del polígrafo como herramienta auxiliar 
en la selección y monitoreo de personal para 
operaciones HUMINT representa una propuesta 
prevenƟ va clave, al permiƟ r detectar indicios de 
riesgo como lealtades dudosas, vulnerabilidad a 
la coacción, o moƟ vaciones contrarias al interés 
nacional. Su correcta implementación puede 
mejorar signifi caƟ vamente la integridad del per-
sonal involucrado en operaciones sensibles.

6. El polígrafo, sin embargo, debe aplicarse bajo es-
trictos parámetros legales y éƟ cos, incluyendo el 
consenƟ miento informado, la confi dencialidad, 
el respeto a la dignidad del evaluado, y su in-
clusión como parte de un proceso de evaluación 
más amplio. No debe usarse como única prue-
ba concluyente, sino como una herramienta de 
apoyo en la toma de decisiones estratégicas.

7. Fortalecer los marcos normaƟ vos y los mecanis-
mos de control interno —como la supervisión 
civil, la auditoría insƟ tucional y la formación éƟ -
ca conƟ nua del personal— es fundamental para 
prevenir abusos y garanƟ zar que la inteligencia 
por fuente humana se uƟ lice en defensa de los 
intereses democráƟ cos y del Estado de derecho.

8. Finalmente, el presente arơ culo propone que 
el desarrollo de manuales operaƟ vos para HU-
MINT contemple no solo aspectos técnicos y 
operacionales, sino también principios éƟ cos 
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y legales, incluyendo herramientas modernas 
como el polígrafo, como una manera de profe-
sionalizar y humanizar aún más el sistema de 
inteligencia militar.

PROPUESTA DE APORTE

Uso del Polígrafo en la Selección de Personal para 
Operaciones HUMINT

JUSTIFICACIÓN DEL APORTE

En el contexto de operaciones militares en las que 
se aplicará inteligencia por fuente humana (HU-
MINT), la selección del personal es un factor críƟ co 
que infl uye directamente en la efi cacia, seguridad y 
legiƟ midad de la misión. Los agentes involucrados 
en estas operaciones deben poseer un alto nivel de 
confi abilidad, integridad, estabilidad emocional y 
compromiso éƟ co. Para complementar los procesos 
tradicionales de evaluación (psicológica, curricular 
y de antecedentes), se propone el uso del polígra-
fo como herramienta de apoyo en la evaluación de 
confi abilidad del personal.

El polígrafo, comúnmente conocido como “detector 
de menƟ ras”, permite idenƟ fi car posibles riesgos en 
la personalidad del agente antes de su despliegue 
en operaciones encubiertas o de recopilación de 
HUMINT, especialmente en misiones de alta sensi-
bilidad donde está en juego información clasifi cada, 
contactos humanos vulnerables o decisiones que 
puedan afectar la legalidad y éƟ ca de la operación.

ObjeƟ vos del uso del polígrafo
1. Evaluar la confi abilidad del aspirante a una ope-

ración HUMINT, determinando su grado de ve-
racidad frente a preguntas clave relacionadas 
con su pasado, lealtades, historial de conducta, 
salud mental y moƟ vaciones.

2. Reducir el riesgo de infi ltraciones, deserción o 
traición, mediante un fi ltro prevenƟ vo adicional 
ante posibles debilidades de carácter.

3. GaranƟ zar la adecuación éƟ ca del candidato, 
detectando acƟ tudes o tendencias que podrían 
resultar incompaƟ bles con los principios legales 
y morales del marco HUMINT.

4. Fortalecer la cultura de transparencia y control 

interno en las insƟ tuciones de inteligencia mili-
tar, en línea con los principios de responsabili-
dad y legalidad.

Aplicación recomendada del polígrafo
• Durante el proceso de selección de agentes HU-

MINT, especialmente en etapas fi nales, luego de 
pasar fi ltros psicológicos y de antecedentes.

• Como herramienta periódica de reevaluación de 
agentes en servicio acƟ vo, especialmente aque-
llos involucrados en operaciones encubiertas de 
larga duración.

• En situaciones en que exista sospecha de fi l-
tración de información o confl ictos de interés, 
como parte de una invesƟ gación interna.

El uso del polígrafo regulado mediante una direc-
Ɵ va 
• PermiƟ rá tener un consenƟ miento informado 

del evaluado.
• La protección de sus derechos fundamentales, 

en especial la presunción de inocencia.
• Limitaciones de uso (por ejemplo, que los resul-

tados no puedan ser usados como única prueba 
de sanción disciplinaria o penal).

• Aplicación por personal técnico cerƟ fi cado y en 
condiciones controladas.

• Inclusión como parte de un proceso más amplio 
de evaluación, sin reemplazar el juicio profesio-
nal del comité de selección.

Conclusión del aporte
El polígrafo no debe verse como una herramienta 
infalible ni puniƟ va, sino como un recurso comple-
mentario prevenƟ vo y de seguridad interna. Su em-
pleo responsable puede ayudar a reforzar los crite-
rios éƟ cos y legales que sustentan las operaciones 
HUMINT, contribuyendo a seleccionar agentes que 
no solo sean efi caces en la obtención de informa-
ción, sino también íntegros y alineados con los prin-
cipios del Estado de derecho.
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